
República de Colombia 

 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO CINCUENTA Y UNO (51) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D. C. 

Bogotá D.C, dieciséis (16) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

Ref.- 110014003051-2022-00412-00 

 

En atención a que la solicitud resulta ser procedente al tenor literal de lo normado 

en el art. 69 de la Ley 446 de 1998, incorporado en el art. 5º del Decreto 1818 

de 1998, el Despacho ordena la entrega del bien inmueble puntualizado en folios 

precedentes al arrendador conciliante JOSÉ DEL CARMEN FONSECA 

BARÓN.  

 

Líbrese despacho comisorio al Inspector de Policía y/o al Alcalde Local de la 

zona respectiva, para lo de su cargo. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

HERNANDO GONZÁLEZ RUEDA 
Juez 

 
  
 
 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 51 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
Secretario 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 
estado N° 40 fijado hoy 

17 de junio de 2022 a la hora de las 8.00 A.M. 
 

Oscar Mauricio Salazar Cortes  
Secretario 
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